
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. 110014003020-2020-00094-00 Ejecutivo de COOPERATIVA DE CREDITOS Y 

SERVICIOS -COOCREDIL LTDA.- contra ZORAIDA ARAQUE DE GARCIA 

 

En escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante dentro del presente 

asunto manifiesta que sustituye el poder a él conferido, a la abogada LUZ 

ESPERANZA PIMENTEL SALINAS, y de acuerdo con el artículo 75  del Código 

General del Proceso la solicitud resulta procedente.  Por tanto, el Juzgado DISPONE: 

   

RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la entidad 

ejecutante a la abogada LUZ ESPERANZA PIMENTEL SALINAS, identificada con 

C.C. 41.668.616 y T.P. 39.475 del C.S. de la J., de conformidad con la sustitución 

realizada por el Dr. MIGUEL ALFONSO NIETO MARTINEZ. 

 

NOTIFIQUESE (2) 

                                                       Firma electrónica 

 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO   

                                                              JUEZ  

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.157 Hoy cinco (5) de diciembre de 2022 a 

la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1662a8788e43f9c2bde9e6851a9d4cd1c75b998e3b7198bd7b31ea327cffdbde

Documento generado en 05/12/2022 08:03:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


